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001-0055 : rias 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
z SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 
OFICINA Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7515200 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TOUMA JORGE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/06/2013 2:06:17 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CRYMALAB CIA. Dar, 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 31/07/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPID 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE TEGRACION 

DE CAPITAL N* abierta el     
  

que se denominará -EYMALAB CIA.LTDA. 
  

la cantidad de A a dl XA 
IMA TA IT TL TL, E 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

“Gana Ji dl 

  

  

  / 
TOTAL $7 400.04 Y 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. . 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
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e escritura pública de: CONSTITUCION O. : =—b ¿ y e 2. rm Sc otorgó, ante mi ci Molano, la present 

NOMINADA CRYMALAB Ciá, LTDA. otorgada por: SR. 
». 

E Ll COMPANIA DIENCON de
 

4, enfe de ello confero esta HA; RODOLFO CRHISTIARM A4BADIE ENDIRA Y O 

a, dos TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada Y selladas en la ciudad de Quito 

de iullo del des mil trece. 
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Dr Reno Poveda 47



ATA 
PERS 4 e 

e
 

4 k; 

  
    

BECIMO SEPTIMA, 
Esq 

'NOTAMA 
Shyris 

Dr,            

y 3uecia 
E 

  
  

   



io 

  

  

- ¡aRegistro Mercantil de Quito 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 32324 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
Keglst, 

to Y e 

  

A 
paar 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 26392 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2913 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1713583720 ABADIE ENDARA Quito socio Casado 

MARIA CRISTINA 

1705925418 ABADIE ENDARA Quito , SOCIO Soltero 

RODOLFO 

CRISTIAM       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 02/07/2013 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CANTÓN: QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN: . RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003676 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

  

  

      PLAZO: / E 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CRYMALAB CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 
  

  Capital     

  0215734 

  

Página 1 de 2 

IMP GM. ea 

  

 



saRegistro Mercantil de Quito 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB, POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y G, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 5 AÑOS; RL: G 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
e 

e A 
z ed e “ 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEEIMÉS DE AGOSTO DE 2013 

      

e Regi A d Stro % 

POS 

A 
A, 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL da %, . 
% e 
Mercamas de 

LP 
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0) SUTBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

dl 

26112 0000908 
OFICIO No. SC.IJ.DJC.13. 

Quito, 15 A60 208 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CRYMALAB CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AMA 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


